
Año XLV1II. Martes 1.° de Noviembre de 1881. Núm. W5.

PUNTOS DE ^UaCRICION. ,

Za b x u o i*, en la Administración del 
^bLETlx, sita en la Imprenta de la Casa- 
^spicio de Misericordia,

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil sobro.

La correspóndencia se remitirá franquo^<|á 
a* Regente de dicha imprenta D, Gregorio . , 
Casañal. .

(I

PRECIO DE SUSGRICION/ '

TRilNTA PESETAS AL i AÑO,

Las reclamaciones de húmeros se harán 
dentro de los 12 dias ihmediatóa-á la fecha de ■ 
los que se reclámen; paeudbe estos,-La Admi- 

'■ nistracion sólo dará los números, próvio el 
1 - pago, al precio de venta. ,.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta 
cá la uno.
Bíií obíir/u • -m d obfí'j'tinibB ,^-uií

3» , ‘ • r ' , ■ i I «DflílDOé JD «19;-. t>D|» ttnar/Li« Wi oioq ,obR[ft oqil .9

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
bu»113 leycH y disposlcionoü genornles del Go-

son obligatorias pura Cada capital de pro- alcaldes y secretarios i 
„ ,C|idesdo que sopublican ottcialmentseu ella, EotBTiN, dUpondmn qi 
bln 8^9 caRtro después para lós demas pue- ejemplar en el sitio dé 
Z^«de la misma provincia, (berilo d«2y ’ r

1837.)

ínmi
alcaldes

,e que los señores
•■ios reciban este

Iue se flje un 
costumbres,

donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los uú- 
morc^deeate Bo i.r t ih , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GO$ÍÉRNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Carreteras.
r En virtud de lo dispuesto'por la Dirección gene- 
a^de Obras públicas, este Gobierno ha acordado 

j^Lilar el dia 30 deÑovippibre próximo, yh0r9. de 
12 de su mañana, para la adjudicación en pu- 

$ 19a subasta de los acopios de materiales.dé con- 
e ^acion, durante el actual año económico, dé las 
heteras de esta provincia que á continuación se 
xPresan.

v 6ás subastas se celebrarán en los términos pr' 
°nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 

ú1 Q1 local de la Sección de Fomento de este Go- 
] ei‘nq de provincia, hallándqse de manifiesto en 
S| toisma, para conócimiento del público, los pre- 
^‘Puestos detallados y los pliegos de condiciones 
^ultativas y económicas que han de regir en las 
^tratas. ,

Ao se aamítfrá ninguna proposición que se re- 
á más de una carretera: cada¡una de Jas qpe 

’ Apresan se rematará por separado.
^Us jiroposicioims se presentarán en pliego c-- 
^do, arreglándose al modelo adjunto, y la cau- 

’lad que ha de consignarse previamente como 
} ^.tía, para tomar parte en la subasta sgrá del 

Por 100 del presupuesto de la carretera á que se 
la proposición. Este depósito podrá hacerse 

en metálico ó papel al tipo de cotizaciou'dc^aqucl 
dia, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado^del modo 
qi^e previene.la referida Instrucción.

En el caso que .resulten dosuó más proposiciones, 
iguales j^ara una misma carretera, se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus. autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose la priipera puja 
por lo menos en 125 pesetas, quedando las demiis 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la 
Gacela de Madrid y Bo l k iin serán, de cuenta del 
rematante.

Zaragoza 28 de Octubre de 1881.— El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

<Le las carreteras, que se citan en el anuncio ante-
• y presupuestos de contrata:

•L" ' lU ''iPesetas. Cts.

De Cillas á Alhama. . . 
Soria á Calatayud,.
Caspe á Splgua. . . 
Cariuena á La Alipunia 
barQca;á Calatayud. .

■ EscUitrou á Gandesa. . 
Gallur á Agreda. . . 
Gallur á Sangüesa. . 
Madrid á Francia. . .

' Tórrel a paja A Tíldela. . 
Zaragoza á Teruel . . .

. . 4.015,11

. . 9.147,67

. .1:4.497,55

... ^.755>40

. . 5.027,3-1

. . 1M16,35. . :

. . S. 515,06

. . S.Í)02,0-
. . 7.036,8,5 *
. . 2.11s,|5
. . 9.094,20 :
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Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de. , según cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha 28 
de Octubre último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carre
tera de...,, durante el actual año económico, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la expresada carretera, con estricta su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..... (aquí la proposición que se 
laga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado, pero se advierte que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad escrita en eirá por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de la 
contrata.)

(Fecha y firma.)

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.
No habiéndose presentado postor á la primera 

subasta celebrada el dia 15 del acttial en la Alcal
día de Epila y este Gobierno civil para la división 
de aguas del rio Jalón, en término de aquella vi
lla, según se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 
16 de Setiembre último, núm. 67, este Gobierno ha 
acordado disponer se celebre una segunda licita
ción en los mismos términos y con idénticos requi
sitos y condiciones que se establecen en el anuncio 
publicado en dicho Bo l e t ín y en la Gacela de 
Madrid del dia 18 de Setiembre próximo pasado, 
designando al efécto él dia' 10 de Noviembre veni
dero, y hora de las doce de su máñána, para que 
tenga lugar la referida subasta en la Secretaría 
del Ayuntamiento dé Epila y simultánea en el lo
cal de la- Sección de Fomento de este Gobierno, en 
donde se hallan de manifiesto los planos y condi
ciones que han de regir en la contrata y cuyo pre
supuesto ásciende á la cantidad de 11.263 pesetas 
97 céntimos. . .

Lo que he dispuesto se publique en este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 29 de Octubre de 1881.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
El limo. Sr. Director general de Obras públicas, 

con fecha 8 del actual y en el expediente conten- 
cioso-administrativo seguido en • el Consejo dé 
Estado por 1). Pedro Muniesa de una parte y de la 
otra la Administración general dél Estado, sobre 
revocación de una Real órden recaída en el expe
diente de alumbramiento de aguas subterráneas 
titulado Aguas de Muniesa^ se ha servidó comu
nicarme el Real decreto-sentencia que, copiado á 
la letra, dice así:
\D. Antonio Alcántara/ Secretario general del

Consejo de Estado:
Certifico: Que en audiencia pública celebrada 

por la Sala de lo Contencioso de dicho Consejo e 
dia 22 de Setiembre de 1881, se leyó y publicó 
Real decreto expedido por S. M., cuyo tenor lit^ 
ral y el de su publicación es como sigue:

«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rcy 
constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y ente1’' 
dieren y á quienes toca su observación y cuinpl1' 
miento, sabed; que he venido en decretarlos1' 
guíente: , : ' J

En el pleito que en el Consejo de Estado Pe^ 
en única instancia, entre partes, de la una D. 1 
dro Muniesa, demandante, y en su nombre el Dj 
cenciado I) José Soto, sustituido por el de ig'118 
clase D. Hermenegildo María Ruiz, y de la otn 
la Administración general, demandada, represen' 
tada por mi Fiscal, sobre iluminación de agí183 
subterráneas.

Visto. , . H
Visto el expediente gubernativo, del que i'c' 

sulta:
Que en 27 de Diciembre de 1873, D. Pedro Ai11' 

niesa presentó al Gobernador de Zaragoza una s® 
licitud para iluminar aguasen los puntos den oin1 
nados las Valsas de la Higuera y de la Susana, e8 
terreno de aprovechamiento común y término^ 
Lécera, expresando que en dichos litios se hall8' 
ban en grande abundancia aguas subtcrránt’8’ 
que alumbradas redundarían en provecho púbh8 
aplicadás.á los riegos y en acrecentainientQ.de 18 
riqueza urbana, y pidió que se instruyera exp11' 
diente para que en su día pudiera obtener el títul 
de propiedad:

Que él Gobernador admitió el registro con arre' 
glo á la ley de Minas, y hecha la. publicación P 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se opusieron el AyuntamieD,8 
y varios vecinos manifestandp que las mención3' 
das balsas son un manantial de aguas de aprove
chamiento común, que sirven ya para abrevador 
de ganados, ya para lavadero y otros usos del ve
cindario, y que si el interesado obtenía la conce
sión sé vería el pueblo privado de esos réqúrsoS) 
se le impondría un cánon, á que contestó él reg13 
trador con las razones que le parecieron cond'1' 
ceníes: ,

Que la Comisión provincial fue de parecer qll| 
procedía desestimar la oposición hedha por e. 
Ayuntamiénto y vecinos, porque, tratándose 
alumbramiento de aguas subterráneas, qgédftbP 
excluidas las que ya saltan á la superficie y exi=' 
tian en las balsas, y el Gobernador, de confort1' 
dad, decretó en 8 de Abril de 1875, que Munie^ 
no tenia derecho á las aguas que manaban dé l3’ 
balsas de la Higuera y la Susana, las cuales debe' 
rían aforarse en tres épocas distintas del año, b 
jando el volumen máximo, medio y mínimo, y 
yantándose acta para conservar al pueblo sus de 
rechos: , , , .

Que Minuésa hizo la designación de 18 hect'ái'# 
y el Gobernador las admitió y pasó el expediei1 , 
al Ingeniero para que procediera á la demarcacio1^

Que en 4 de Agosto la ejecutó, comprendien^ 
un perímetro de doce pertenencias á que el intei'8 
sado redujo su solicitud, constituyendo una 
perficie dé 120 hectáreas' ó sean 12.000 metí' 
cuadrados, de todo lo que extendió acta en que 
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n° Pr0A^^ ni reclamación al-
d ^n6’ vista, el Gobernador, por decreto 

c 10 de Setiembre, aprobó el expediente y ordenó 
l'ie se expidiera el titulo de propiedad, conforme 

art. 3G de la ley de Minas: .
vue publicada la resolución en el Bo l e t ín de 

d. Provincia, se expidió á favor de D. Pedro ^[u- 
iesa el mencionado titulo con arreglo á la leg'is- 

aC10h minera en 5 di' \o\ iembre:
en á de Octubre, el Ayuntamiento y mayo- 

'‘s «‘ontribuyeiites habiau expm'sto que i'staban 
011tormes en rpie (d concesionario iluminara las 

con tal (¡un no perjudicase al vecindario en 
•us derechos é intereses; que por ningún concepto 
Pernntian que adquiriese la propiedad de las baí- 
,a®> y que si quena tener un depósito lo hiciera 
f exPepsú^ en punto separado de la balsa de 
a higuera, puesto que eáta era del pueblo y la 
ec6sitálía para sus üsós.
Que éii 13 dd Noviembre él Gobernador resolvió 

dúe se aforasén las aguas, y héchb asi, resultó 
3Ue el manantial de la Higuera arrojaba 68 litros 
.e ^gua por níihuto, no pudiéhdo apreciarse el 
'Opósito de la Susana á Causa de hallarse ce
gado: ■ .

Que en virtud de estos antecedentes, el Gober^ 
°aaor declaró on 10 de JuTiÓ de 1876 qbe Muniesa 
Jecutase Ids obras qu^’á bien tuviera para utili

Zar las aghas, reservando al vecindario 68 litros 
Por minutó,' y en sir cbnsecuéncW que él Ayun- 
júnrentb podía dispótier de esta cantidad pa- 
Ia el surtido de la población con arreglo á las fa- 
^jltades que le confiere lá ley Mnniciphl, dispo- 
jondo á sti vez el concesionario de las qne exce

de la mehdionáda suma;
Que después de algunás diybrgenéía? Suscitadas 

eDti$é el interésadó y el pueblo, la Mnnicipalidad,
-3 de Abril di* 1877, dirigió un oficio tíMunie- 

8| para que jircsentara los títulos por los cuales se 
aptqpibba la balsa d;é la Higuera y él sobrante de

ñguaá, lo qné:dfó fugará que MüHi^ti récü- 
riesé ál Gobérhadof para que’adóptñ/a'resdlúcion

el asunto, y dicha Autoridad, éú 14 de ErferO 
6 1878, decretó que el Ayuntamiento tenia un de- 
e(íhó incuestionable á 68 litros dé agua: not ini

cio: ■.
. Que.Muniesa se-hallaba en el deberde dejarlo á 

^^pósícioii del Municipio; y ique estando las 
agUas depositadas en la balsa dé la Higuera debía 
P^ocederse de común acuerdo eútre ambas partes 

colocar las señales necesarias á fin de .asegurar 
pueblo la cantidad expresada, utilizando para 

8te objeto los medios que la ciencia sugiere, con
Cediéndoles el plazo de 15 días para que oelebra- 

la reunión y levantaran acta en que se con-
S18nase la conformidad ó falta de aveneneia:

, Que el Ayuntamiento apeló para ante el Ministe- 
10> y de conformidad con lo propuesto por la Di- 
eccion general y dictamen emitido por la Sección 

^Uartb de la Junta consultiva de Caminos, Canales ' 
puertos, se dictó la Real órden de 12 de Febrero í 
,G 1879, por la cual se declaró: Primero, que el : 
ayuntamiento de Lécera tiene perfecto derecho á : 
^1$poner constantemente de los 68 litros por mi
nuto que resultaron de los aforos practicados en la 

balsa de su propiedad, cuyo caudal de aguas pue
de reunir eu la misma: y  ségún^q, qué I) Pedro 
Muniesa no puede ejecutar en la balsa de la Hi
guera obras que mermen ó impidan el libre curso 
de sus aguas que pertenecen en totalidad al refe
rido Ayuntamiento, resolución que se comunicó 
á Muniesa por certificado exiicdido en 29 dé 
^Marzo: *

Visto el expediente contencioso, del que apa
rece:

bine el Licenciado D. José Soto y Alcalde, á 
nombre de D. Pedro Muniesa, propuso demanda 
ante el Consejo de Estado en 12 de Mayo de 1879, 
con la solicitud de que se revoque y anule la Real 
órden anterior, declarando ante la Administración 
pública no es competente para conocer de ningu
na cuestión sobre la propiedad de las aguas de la 
balsa de la Higuera; que le pertenecen por el tí
tulo de propiedad de la mina, y por los acuerdos 
dictados por el Gobernador en 8 de Abril de 1875 
y 10 de Julio de iSÍfc

Que el Licenciado D. Hermenegildo María Ruiz, 
que sustituyó á Soto y Alcalde, presentó es
crito pidiendo que se hagan las declaraciones si
guientes:

Primera: Que la Administración publica, no es 
competente para conocer y decidir ninguna cues
tión sobre la propiedad de las aguas de la balsa de 
la Higuera:

Segunda: Qúe la resolución contenida en la Real 
órden de 12 de Febrero de 1879 es nula, porque el 
asunte de que se trata quedó resuelto por provi
dencia del Gobernador de 8 de Abril de 1875 que 
causaron estado: . i,;

Terceraí Qtiellas aguas de las balsas- de Ja Hi
guera no pertenecen .en totalidad al >pueblo de Ló- 
cera, sino sólo, 68 litros por minuto:

Y cuarta: Qufelá balsa de la Higuera pertenece 
á D. Pedro Muniesa, como comprendida en la de-c, 
marcación de la mina:

(Juc emplazado mi Fiscal, solicita que se ab
suelva ála Admim’^racipn general de la demanda 
y que $e;confirme Real órden impugnada: ,

Y que, en este estado, dispuso la Sección .quq 
se hioiera saber al,Ayuntamiento dp Lépera la 
existencia del.pleito, á fin de que, en el plazo de 
30 dias, autorizase á un Abogado del Consejo para 
que le defendiera si viere convenirle; y notificada 
la providencia en 31 de Enero de 1881, sin que 
compareciera, se le ,declaró depaido del derech,o de 
contestar en 29 de Marzo de este mismo aiio.

Visto el art- 36 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859 con las reformas Lechas por, ]a de 4 de 
Marzo de 1868, en que se preceptúa, que dentro 
de 30 diag después de la demarcación, el Goberna
dor dictará providencia aprobando ó ¡anulando el 
expediente y mandando.^en el primer caso, que 
se expida el título de propiedad;.

A’isto. el articulo 37 en que se prescribe que 
trascurridos treinta dias sin liaberse apelado de la 
providencia del Gobernador, expedirá éste> en 
nombre del Gobierno, el expresado título:

Visto el decreto de 29 de Diciembre de 186% 
que contiene las disposiciones siguientes: Artícu
los 1.° y 4.°: Son objeto del presente decreto y 
están comprendidas en ía tercera Sección las 
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aguas1 .subterráneas. Artículo 5.°: En todos los 1c- 
rreh9s QÚe contengan las sustancias expresadas 
anteriormente, se considerarán sicmiirc dos ¡«artes 
distintas: Primera: El suelo que comprende la su
perficie propiamente dicha y adeniAs el espesor á 
que haya llegado el trabajo del própiétário,, yá sea 
para el cultivo, ya para solar y cimeíitácion, ya 
con otro objeto cualquiera, distinto de la minería. 
Segundo: Él subsuelo qué se extiendén indefinida
mente en profundidad des,de donde el suelo termi
na. Artículo sexto: El suelo podrá ser de propiedad 
particular ó del dominio público, y el dueño nnn- 
cá pierde el derecho sobre él ni á utilizarlo, salvo 
caso de exjirojiiaciuii; (d subsuelo se halla oripúna- 
riamente bajo el dominio del Estado, y este podra, 
según los casos y sin más regla, (¡ue la eouvenien- 
cia; abandónarío al aprovechamiento corqnn, ce
derlo gratuitamente al dueño del suelo, .5 enaje
narlo, mediante un canon, á los particulares ú 
asociaciones que lo solicitcii. Artículo 27. Los mi
neros se concertarán libremente'cón los düénos de 
la süpevficie acerca (íe la extensión que necesiten 
ocupar ¡«ara almacenes, talleres, lavaderos, ofici
nas de benefició, depósito dé escombros ó es'corias, 
instalación de máquinas y boca-minas. Si no pu
dieran avenirse, ya en cuanto á hi extensión, ya 
en cuanto ál preció, el dueño de'ia mina solicita^-' 
rá del Gobernador la aplicación de la Ley sobre 
utilidad pública:

Considerando que aprobada por el Gobernador 
dé la provincia de Zaragoza en 10 db Setiembre 
de 1875 la demarcion de las doce pertenencias, y 
publicado este decreto en el Bo l e t ín  de la provin
cia, en lugar de apelar el Ayuntamiento de Léese* • 
ra, asintió, en escrito de 5 de Octubre á que se 
otorgara la concesión", y por lo tanto fué de todo 
punto procedente que en 5 de- Noviembre próximo 
se expidiera eb corréspondiente titulo á favor del 
peticionario 1). Pedro Muniesa:

Considerando que incumbe á la Administración 
interpretar, aclarar y hacer (¡uo se .cumplan las 
condiciones impuestas en la concesión, y por eso 
en la R6Í1 'irdon impugnada se declaró, con indis- 
pcnsatilé competencia, qtie el Ay'únfamiénto tiene 
jierfecto derecho & disjioner constantemente de los 
GSÚitros Se agua por minuto que resuhai-:m dé 
los aforos practicados en la balsa de la Higuera, y 
que la mayof cantidad que arrojase él manantial 
pudiera utilizarla el cóncesionatió: ' '

Considerando que en el mencionado actierdo mi
nisterial se mantienen integras las declaraciones 
hechas por el Gobernador en los decretos de 8 de 
Abril de 1875 y de 10 de Julio de 1876, que fue
ron consentidos y ejecutoriados: ,

Considerando qué el dueño dél suelo no pierde 
el derecho sobre ól, con arreglo á las prescripción 
nes del decreto de 29 dé Setiéihbre de 1868, y co
mo las doce pertenencias con laé balsas de la Hi
guera y de Susana se hallan pituadas en terreno 
de aprovechamiento común, es indudalile que el 
pueblo conserva la propiedad en la superficie de 
las bqlsa?, y que la Real Órden no ha hecho más 
que sostenerle en este estado posesorio, decidiendo 
tal extremo con notoria competencia: *

Y considerando que aparece cierta váguedád y 
confusión entré lo que resulta de lós dos primeros 
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apartados de la Real órden reclamada, toda vez 
que el primero se reservó al Ayuntamiento el de- 
rebho de utilizar los sesenta y ocho litros por mi
nuto, y en el segundo se declara que son de pro
piedad del mismo Ayuntamiento todas las aguas 
existentes en la Balsa de la Higuera;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso-del Consejo de Estado, en sesión , 
que asistieron D. Antonio María Rabie, Presidente! 
1). Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, 
1). Estanislao Suarcz lucían, 1). Augusto Amblan > 
1). Esteban Garrido, D. Francisco Rubio, 1). 
Magaz y Jaime, 1). Manuel Oólínciro, el Marqu|,b 
de los Ulagares, el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirré, D. Francisco Javier Moran y D. Alvaro 
Gil Sauz,

Vepgo en desestimar el recurso de nulidad pro
puesto por el.Licenciado l). José Soto y Alcalde, y 
sostenido después por el Licenciado D. Hermene
gildo María Ruiz, á nombre de I). Pedro Muniesa» 
y en declarar: Primero: Que el Ayuntamiento de 
Lépera debe conservar el derecho que ántes tuviese 
sobre la superficie de las doce pertenencias mino
ras, objeto de este expediente; y puede disponer 
de los sesenta y ocho litros de agua por minuto! 
que resultaran de los aforos practicados en Ia 
balsa de la Higuera para ,el surtido de la pobla
ción, con arreglo .á, ¡ap facultades que le confiero 
la ley Municipal; y Segundo: Que á D. I^rO 
Muniesa corresppnde tener en.su poder la llave del 
arca ó caseta del alumbramiento de aguas, y' 
pugde usar de la balsa para contener las alumbra
das, y ejecutar en ella y en sus doce pertenencm^ 
las obras que necesita para iluminar más agm13 
y utilizarse de todas las¡ que excedan de los sesenta 
y ocho litros por minuto reservados,al pueblo de 
Lécera, previa expropiación de los terrenos qn6 
fuera preciso, todo conforme q la Ley y á la provi
dencia del Gobernador de Zarjagoza de 1.0 de Jub0 
de 1876, consentida por las partes; y en lo'quelj 
Real órden impugnada de l^de Febrero de 187^ 
e^é arreglada con esta sentencia, s.e confirma, y 
en lo que no se revoca. ■ . , .

Dado en Palacio á8j de- Julio de .1881.—Alfóii" 
so.—El Presidente del Consejo de Ministros, Pr&* 
xedes Mateo Sagasta.

Publicacionv—Leido y-publicado el anterior' 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo de Estado, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; s6 
notifique en forma á las partes, y se inserte en Ia 
Gaceta-, de que certifico.—Madrid 22 de Setiembre 
de 1881. ■

Y para que conste, y hechas ya las debidas no
tificaciones á las partes, expido la presente, que se 
remitirá al Ministerio: de Fomento, para los efectos 
oportunos.

Madrid 29 dé Setiembre de 1881.--Antonio Al
cántara.—liáy un sello en tinta azul que dice Con* 
sejo de Estado.—Es copia.—Pago.»

Lo que he dispuesto se publiqué en este Bo l b t I^ 
Of ic ia l  para conocíitiiento del público, . '
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Zaragoza 28 de Octubre de 1881 :■—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero, •

0. Pedio A. Herrero, Gobernador civil de esta 
provincias ; . • •
Hago saber: Que por decreto do esta fecha he 

admitido á D. Joaquín Martin Laley, vecino de 
Romólínos, tina solicitud que ha presentado en 
24 del actual sobre registro de 24 pertenencias 
de. una. mina de sal gemma, sita en término de 
Remolinos, Monte común, con el títuío.de «Ani- 
ta,» y linda por Norte y Este con la mina «Ma
tilde;» y que la dcsigiiacÍDn de e^é registro se 
hace por el interesado oh la forma siguiente: 
desde el punto de partida do la mina «Matilde,» 
20° N., á primera estaca, 300 metros; de prime
ra á segunda, 290° E., 200 metros; de segunda 
é tercera, 200° S., 300 metros; y de la tercera al 
punto de partida 110° O., 200 metros. Desde la 
tercera estaca de la mina «Matilde» 200° S., á 
primera estaca 900 metros; de primera asegun
da, 290° E., 200 metros; de segunda á tercera, 
20° N., 900 metros; y de la tercera al punto de 
Partida, ó sea tercera de la «Matilde,» 110° O., 
200 metros. Linda al Norte y Este con la citada 
mina «Matilde.» Queda comprendido el períme
tro de las 24 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 26 de Octubre de 1881 .—Pedro A. 
Herrero

Negociado 3.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Agueda Martínez, fugada de la Casa 
conyugal del pueblo de Leciñena, cuyas señas 
á continuación se expresan, y caso de ser habi
da la pongan á mi disposición á los efectos pro
cedentes.

Zaragoza 29 de Octubre de 1881.—El Gober- 
tiador, Pedro A. Herrero. "

Señas de Agueda Marliuet.
Edad 22 años, estatura regular, pelo negro, 

color moreno; viste de corto.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Veuta de cajones defino procedentes de envases de 
tala eos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciarla ventado los cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 

, los almacenes de efectos estancados de esta Ad- 
míiiistracion y Subalternas del ram.o, he dis
puesto hacerlo público por medio de este perió
dico oficial, con el fin de que llegando á noticia 
de las personas á quienes interese su adquisi
ción, puedan presentar las oportunas proposi
ciones, que deberán ser formuladas con arreglo 
á las condiciones siguientes:

1 .a El tipo por el que áe sacan á pública li
citación los referidos envases es el de 45 cénti
mos (le peseta cada uno. :

2 .a Las proposiciones se admitirán, tanto en 
esta capital como en las, Subalternas, durante 
los 15 dias siguientes- á la inserción dél presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

3 .a Las proposiciones £e presentarán en plie
gos cerrados durante las horas hábiles de los 
expresados 15 dias al Jefé de esta Administra
ción y á los subalternos respectivos.

4 ." Las proposiciones que se presenten en 
esta capital podrán hacense extensivas á todos 
los envases de la provincia, pero en las Subal
ternas deberán concretarse á los existentes va
cíos en las mismas, no admitiéndose ni en uno 
ni en otro caso las que no cubran el tipo fijado 
en la primera de las anteriores condiciones."

5 .a La adjudicación definitiva se hará des
pués de aprobada la subasta por la Dirección del 
ramo, y seguidamente el mejor postor retirará 
del almacén los cajones cjue le hayan sido adju
dicados, prévia formalizaciQn del ingreso defi
nitivo.

6 .a Los cajones objeto de la subasta estarán 
ája vista del público, y no se admitirán de éste 
reclamación ni observación alguna sobre la falta 
dé clavazón ó desperfectos, por cuanto se ena
jenan en el estado que tienen al verificarse el 
remate.

s, por cuanto se ena-

7 .a Los rematantes sa isfarán los gastos que 
' ocasione la subasta.

Zaragoza 28 de Gotuere de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

Nota d júe se refiere ej anuncio precedente.

Administraciones subalternas.
' Número 

de 
cajones vacíos.

Zaragoza.......................... .
Ateca..................
Belchite................. . ..
Borja................ . ...............
Calatayud..........................
Cariñena............................
Caspe................................. '
Daroca..............................
Ejea....................................
La Almunia.............i.... .
Pina....................................
So»..........................
Tarazona.................. . ........

2.000 
| 301

200 
263

»
253
255 
155 
161
219 
152

95
»

Total.................. 4.054
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SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA. iL

Dirección general de Rentas Estancadas.

j día de Noviembre próximo, de una v me 
dia á dos de la tarde, tendrá lugar en e^ta Direc
ción general una subasta publica para contratar 
los trasportes de tabacos y de cuantos documentos 
y efectos ¿dnstituyéú las Reiitas Estancadas, ó sean 
nécesátiüs al servicio de las mismas, en la Penín
sula é islas Baleares, desde l.° de Enero de 1B8V á 
30 de Junio dé 1881, asi como de las cédulas per
sonales y documentos timbrados de Aduanas, á 
saber: ‘

Tabacos de todas clases. '
Efectos n'écesarios'á la renta del tabaco.
Idem que constituyen la renta del sello del Es

tado.
Papel de multas para los Ayuntamientos. ' 1 
Cédulas personales y documentos timbrados de 

Aduanas, y efectos de moviliario de las Adminis
traciones subalternas y otros que sean necesarios 
al servicio de las' Rentas Estancadas.
< Los licitadores. que deseen tomar parte en la su
basta tendrán presente que para que sus proposi
ciones sean válidas deberán: ■

1 ." Estar redactadas con arreglo al modelo que 
al final se expresa. .

2 ." Estar suscritas por un español, mayor de 
edad, que pague contribución, ó bien por un bx+ 
t^anjero que presente'garantía firmada por un es
pañol que reuna y acredite aquellas condiciones.

3 .° Presentar al mismo tiempo, y por separado 
del pliego de proposición, otro que conténgala 
carta de pago que justifique haber entregado enlla 
Caja general de Depósitos, en clase de garantía 
para licitar, la sutná de 50.000 pesetas en metáli
co,, ó sus equivalentes á los tipos establecidos y em 
las clases de valores del Estado, admisibles para 
fianzas, con aweglo á las disposiciones del Real 
decreto de 20 de Agosto de 1876, que se consideran 
aplicables á todos los valores del Estado, cuya co
tización en Bolsa se halle autorizada el dia en q¡ue 
este anuncio se publique en la Gacela, ¿Le MaxlTÍd;. 
Igualmente deberá acompañarse la cédula perso
nal del proponente, y los documentos necesarios 
Para acreditar el pago de cqptribucion por lo res
pectivo, á lós dos trimestres anteriores til acto de 
la subasta.

4 .° Expresar en letra, sin enmiendas ni raspa
duras, el preció á que se compromete á ejecutar 
dicho servicio, consignando aquel precio por pe
setas y céntimos dé péseta, sin otra fracción me
nor, y sin agregar hing-una condición eventual 
que altere, amplíe ó. modifique bis condiciones del 
pliego; .'■' .

5 .° A la subasta deberán .concurrir los mismos 
licitadores, ó en su defecto persona con poder bas
tante, que examinará en el acto el Abogado del 
Estado que forme parte de la Junta.

6 .° El que resulte contratista habrá de consti
tuir en la Caja géñéral de Depósitos, como fianza 
difinitiva para el cumplimiento del servicio, la su

ma de 200.000 peseta^en metálico, ó sus equiva
lentes én lás clasés-.de valores admisibles para este 
objeto según lo expresado a.ntériomente.
■ Y 7:° Será también obligación del rematante 
satisfacer todos los gastos de escritura y del pre
sente anuncio en la Giecetd, asi comó el importe 
que corresponda como sübsidiodtídustfial, por el 
que representen las' liquidaciones de portes satís- 
féchds'ál mismo, y cuantos gastos se originen en 
la éntré^á dé los tabacds y demás efectos.

El priego de condiciones,'con los corréspondien- 
■ tes cuadros dé distaneitis, éstai’á de mánisfiesto en 

esta pirecciun general todos los días no feriados, 
dé once á cuatro ;de la tardé.

Lo que ée hace saber al público ‘pitra su conoci
miento. - ------- -------

Madrid 25 de Octubre de 1881,—El Director ge
neral, Juan García de Torres.

Modelo ¿Le proposición. ,
D. Ñ. N., vecino de...... , y que retine las cir^ 

ctinstanCias que exige la ley pira representar en 
acto público, enterado del anuncio inserto en la 
Gacct'b ele Madrid, núm.. , fecha...... . y en el 

í BoleU'n- Oficial de la provincia de.. .... núm..... . fe- 
1 cha..;.., y de cuantas condiciones y requisitos 
i constan en el pliego que ha deservir para contratar 

en pública subasta el servicio de trasportes de ta
bacos, y de cuantos documentos y efectos consti
tuyan las Rentas Estancadas, ó sean necesarios al 
servicio de las mismas» así como de las cédulas 
personales y documentos timbrados, en la Penín
sula é Islas Baleares, durante el tiempo fijado en 
la condición 2.a del mismo pliego, se cempromete 
á ejecutar dicho.servicio, bajo las condiciones ex
presadas, al precio de. . pesetas..... céntimos por 
cada 10.000 kilógramos de peso y kilómetro de 
recorrido.

(Fecha y firma del proponente,)

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
de hoy, ha acordado se hágá saber á todos los 
contribuyentes, vecinos y terratenientes de esta 
localidad, que en el término de ocho dias, desdo 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se presenten en la Secreta
ría del mismo, á manifestar si se hallan confor
mes con las deelaraeione^ da riquaza que tienen 
hechas en las cédulas presentadlas para la recti
ficación del amillaramieuto, q si ticuen ha- 
ccr alguna modificación ó aumento cp las mirs- 
nms; á fin do evitar de esta manera la responsa
bilidad (¡no en su caso pudiera caberles al prac
ticar la comprobación sobre el terreno.

Aguar()n 16 de Octubre de 1881.—El Teniente 
de Alcalde ejerciente, Félix Balduque.—P. A. 
del A., Manuel Blasco, Secretario.

Para cumplir lo ordenado por cl Sf. Jefe de la 
Comisión de Estadística territorial de esta pro
vincia en su cirdultir de 26 de Setiembre último, 
la Junta municipal de amilíaramientos de este 
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distrito que tengo el honor de presidir ha acor
dado que tanto á los contribuyentes vecinos de 
este distrito como á sus terratenientes, se les 
haga saber si se hallan conformes con las de
claraciones que hicieron en sus, respectivas cé
dulas declaratorias de riqueza para la rectifica
ción del nuevo amillaramiento, ó si tienen que 
rectificar ó enmendar ajg.un error cometido eu 
las mismas, se presenten á subsanarlos por ter
mino de ocho dias en la Secretaría municipal,.á 
fin de evitarse las responsabilidades estableci
das en el art. 331 del Codigo penal vigente.

Villarrcal 26 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, José Cristóbal Herrero.--7I). S. O., 
Doming'o G. Ibañcz, Secretario accidental.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado subastar la recaudación de los trimestres 
2.°, 3.° y 4.° del Impuesto de consumos del co
rriente año, bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del mismo. Los.que.dese.en 
tomar parte en ella podrán presentar sus propo
siciones dentro del término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca el pre
sente en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  do la provincia.

Utebo 29, de Octubre de 1881 —El Alcalde 
Presidente, Ignacio Fernando.

Para cumplir con lo préceptuado por el señor 
Jefe dé la Comisión especial de Estadística de 
esta provincia, la Junta amilimadora, de este pue
blo hace saber á los vecinos y terratenientes del 
mismo que, en término de ocho dias, comparez
can por sí ó mediante representación legal á la 
Secretaría del Ayuntamiento al objeto de sub
sanar las faltas ú ocultaciones'en qhe hubiesen 
incurrido al redactar süs cédulas declaratorias 
de fincas y ganados; evitándoles de este modo 
la responsabilidad que pudiera caberles al com
probar el terreno.....................

Peñaflor de Gallego 29 de Octubre de 1881.— 
El Alcalde, Mariano Mi lian.

Por espacio de ocho dias se halU de manifiesto 
el repartimiento de guardería rural de este pue
blo, correspondiente al año económico de 1881 

‘ Peñafior de Gallego 30 de Octubre de 1881. 
El Alcalde, Mariano Millan.

Para dar cumplimiento á la circular dél señor 
Jefe de la Comisión especial de Estadística de la 
provincia de 26 de Setiembre último, se presen
tarán los propietarios terratenientes y vecinos de 
este pueblo por término de ocho dias en la se
cretaría del Ayuntamiento, á manifestar si es
tán conformes con las fincas y demás riqueza 
que tienen consignadas en las cédulas o si tie 
nen que hacer algüha modificación; en la mte- 
lio-encia que trascurrido dicho periodo, se en
tienden que están conformes con las declaracio
nes primeras. ■ T,.

Salillas de Jalón 29 de Octubre de 1881.—El 
Alcalde, francisco Langarita.

SJBCfilOS SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejer
ciente la jurisdicción del de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y etof 

plazo á D. Víctor Baillard, vecino que ,fué de 
esta ciudad, para que en el preciso término de

> dias se presente en este Juzgado a oír la 
sentencia dictada en su rebeldía en causa sobro 
contrabando; y se encarga á todas las Autori- 
aaaes, así civiles como militares y judiciales, 
procedan á la detención y conducción á las Cár
celes Nacionales do esta capital, caso , de ser 
habido.

Dada en Zaragoza á 24 de Octubre de 1881.-y 
LuisG. deMarcilla.-*Por mandado deSvS.,Cami
lo Torres.

Cédulas de citación. .
EL Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo, en providencia acordada en causa 
criminal, ha acordado se cite á Nicolás Martínez, 
Alguacil que fue de este Juzgado, para que en 
término do nueve dias comparezca en el mismo 
Tribunal á prestar declaración, bajo la multa 
de ley.

Zaragoza 24 dé Octubre de 1881.—El Escriba
no, Camilo Torres.

Por disposición del Sr. Juez de primer^ instan
cia del distrito de San Pablo, se cita á I). Juan 
León García, Mayor que fue del presidio do esta 
ciudad, para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, sito en la ca
lle do la Democrací(í-, núm. 62, á prestar decla
ración en causa que instruyo por exacción ile
gal, bajo la multa de ley.

Dado en Zaragoza á 24 de Octubre de 1881.— 
El Escribano, Camilo Torres.

Barcelona.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pedro en Barce
lona:- ,
Por el presente se cita y llama á 1). Pedro Ma

ría Albiach, Secretario que fué de La Almuhia 
de Doña Godina, para que dentro del término do. 
nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para prestar una declaración o de 
razón de su paradero.. <■

Dado etíBarceloiTá á 24 de Oétubre dé 1881.— 
Juan Manuel de Palacios.—P. M. de S. S., Ma
nuel Trujillo.
------  —■—----- —————.——- - — 

impr e n t a  d e l  h o s pic io . ;


